
Cuayaguil, 14 de julio del 2015, KR y 

Señor 
FABRICIO BYRON VELNTEMILLA RIZO 
Ciudad.- 

De más conisideraciones: 

Compleme manifestarle que el día de hoy 14 de Julio del 2015,en 
jurta Extraordinaria de accionistas, la compañía LUMICOMPANY $. 
A. tuvo el acierto de elegiria a Usted para el cargo de GERENTE 
SÉRERAL de la compañía, por al período de cinco años a partir de 
ta inscripción del presente nombramiente en el Registro Mercantl. 

Sus atribuciones son las de ejercer la representación Legal, Judicial y 
extrajudicial de la compañía de forina individual conforme consta en 
el estatuto social de la compañía tonsta en la escritura pública de 
Constitución otorgada el día 17 de Octubre del 2011, ante el Notario 
Trigésimo. Octavo del cantón Guaysque, debidamente inscrita en el 
Registro Mertaptl de Guayaguil el 2 de diciembre del 2011, 

one fógna me Suscribo atentamente, augurándole éxito en sus 
fursienés, . Ss, 

  

Gieyaquil, 14 de julio del 2015. 

Acepto y agradezco el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía LISMICOMPANTS. A. que antecede, 

AZ ES” i 

APA 
    

  

A 

FABRICIO BYRON VEINTIMILLA RIZO 
  

2. $ 0917992562 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO    re on
o
 

La
s 

EA
TO
S 

DE 
ES
TA
 

IN
SC
RI
PC
IÓ
N 

CO
NS
TA
N 

     



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:342.520 
FECHA DE REPERTORIO:25/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:31 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ka inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Septiembre del dos nil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

LUMICOMPANY S.A, a fervor de FABRICIO  BYRON 

VEINTIMILLA RIZO, de fojas 37.005 a 37.007, Registro de 
Nombramientos iiúmero 11,786. 

ORDEN: 42520 
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Dn el , Añgél Aguilar Aguilar 
7 ¡FRO MERCANTIL 

a Ad DEL CANTON GUAYAQUIL 
EE mn DELEGADO 

Guayaquil, 16 de sepembre de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y anteuticidad de los datos registrados, €s de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee tudiz la sulimación, al tenor de lo establerido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

"Nacional de Registro de Datos Públicos.
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